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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N°0160 -2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-D

Pampas, 01 de marzo de 2023

VISTO:
El Memorándum N° 00130-2023/GOB.REG-HVCA/HPT-D, de fecha 03 de febrero del 2023, donde el Director Ejecutivo ordena proyectar la Resolución aprobando la designación de responsable de manejo de caja chica del Hospital de Pampas de Tayacaja;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

Que, el numeral 6.19 de lo Directiva Nº 007-2018/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT­ SGDlyTI - Normas y Procedimientos poro la Ejecución Financiera y Operaciones del Sistema de Tesorería en el Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Resolución Gerencial General Regional Nº 578-2018/GOB.REG-HVCAJG GR, establece que: “De la Caja Chica (...) La caja chica es un fondo que puede ser constituido con recursos públicos de cualquier fuente que financie el presupuesto institucional para ser  destinado  únicamente  a  gastos  menores  que  demanden  su  cancelación inmediata  o  que,  por  su  finalidad   y  características,  no  pueden  ser  debidamente programados  ( ...)";

  Que, mediante    Resolución    Gerencial     General     regional     Nº     577- 20 18/GOB.REG.HVCAJGGR, de fecha 29 de noviembre de 2018, se aprobó la Directiva Nº 008-2018/GOB.REG-HVC A/GRPPyAT-SGD/yTI; Normas y Procedimientos para la Administración de Fondos de Caja Chica del gobierno regional de Huancavelica”, como   uno   de   sus   objetivos   establece   que:  "Racionalizar   la administración del dinero en efectivo y optimizar lo oportuna atención de los gastos destinado únicamente o gastos menores que demanden su cancelación inmediato o que. por su finalidad y característica, no pueden ser debidamente programados";

Que, conforme a lo establecido en la Directiva de Tesorería Nº 001-2007- EF/71.15, aprobada mediante Resolución Directora/ Nº 002-2007-EF/77. 15, preciso en su artículo 37° que: "Fondo Fijo para Caja Chica (...) podrá utilizarse el Fondo Fijo para Caja Chica para gastos con cargo o fuentes de financiamiento distintas o la de Recursos Ordinarios. Su administración se sujeta a las Normas Generales de Tesorería 06 y 07 aprobadas por lo Resolución Directoral Nº 026-80-EF/77. 15 y o las disposiciones que regulan el Fondo para Pagos en Efectivo en la presente Directiva (...)";

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analia en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;

De conformidad con el literal c) del artículo 8° del ROF de este Nosocomio, aprobado por Ordenanza Regional N°379-2017-GOB-REG-HVCA/CR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a la Tec. Inf. YHUSMARA ANCCASI GOZME, como RESPONSABLE DE MANEJO DE LA CAJA CHICA del Hospital de Pampas de Tayacaja.

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR la Fuente de Financiamiento 02 Recursos Directamente Recaudados – Rubro 09 Directamente recaudados para el año fiscal 2023, que se encuentra en los Calificadores de gasto 23.27.11.99 Servicios Diversos por el importe S/. 1,000.00 y 23.199.199 Otros Bienes por importe de S/. 1,500.00, haciendo un total de S/. 2,500.00 (dos mil quinientos y 00/100 soles)

ARTÍCULO 3º.- FIJAR, como monto máximo para cada adquisición con cargo a los fondos de Caja Chica, no debe exceder del 10% de la Unidad Impositiva Tributaria – UIT, el monto máximo que tendrá cada pago en efectivo que se efectúa con la presentación de Comprobantes de Pago u otra documentación sustentatoria, excepcionalmente.

ARTÍCULO 4°. – DISPONER, que las rendiciones de Cuenta por parte del responsable del manejo de Caja Chica, podrá efectuar al 50% del gasto del monto asignado.

ARTÍCULO 4°. – NOTIFICAR el presente acto administrativo a los interesados y a las instancias correspondientes del Hospital de Pampas de Tayacaja e interesado, para los fines de Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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